
SABADO 25 DE NOVIEMBRE Blá l^S» 

\DVKRTHNC:IA OFTCJAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
secre tónos reciban los números de 
esie BOLETIN, d ispondrán que se 
•iie un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo de l .número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas ál trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anunci s que 
hayan de insertarse, en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se p a s a r á n al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ádmin ín t r ac ión provineia i 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Circular. 

Anuncio sobre servicio demográfico. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgndos. 

AÉmisíraclón prevíntiil 

taíon Provincial 
de Estadistica ije León 

Rectificación del Censo Electoral 

Circular 

De conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 5 del co
rriente, inserto en la Gaceta de Ma
drid del 7, y reproducido por el BOLE
TÍN OFICIAL del 11, ha de precederse 
a U rectificación del Censo electoral 
Agente. 

En su virtud,- los señores Jueces 
^ primera instancia e ins t rucc ión , 
l legado de Hacienda y Alcaldes, 
taberán remitirme en el plazo del 
P 9t\ 20 de Diciembre las relaciones 
Certiíicadas «jue..^, ,contin,uación_ se 

expresan, las que c o m p r e n d e r á n 
desde el 1.° de Marzo de 1932 hasta 

; la fecha de su expedición. 
jj Señores Jueces de primera instancia 

e instrucción 
| Primera. De los individuos de 
i uno y otro sexo de veint idós o más , 
! años de edad que estén incluidos en 
j los apartados siguientes: 

1. ° Los que por sentencia firme 
ha3^an sido condenados a las penas 
de inhab i l i t ac ión perpetua para de
rechos polí t icos o cargos públ icos , 
aunque hubiesen sido indultados, a 
no haber obtenido antes rehabilita
ción personal por medio de una ley. 

2. ° Los que por sentencia firme 
hayan sido condenados a pena aflic
t iva. 

3. ° Los que habiendo sido con
denados a otras penas por sentencia 
firme, no acreditaren haberlas cum
plido. 

4. ° Los concursados o quebrados 
no rehabilitados conforme a la ley, 
y que rto acrediten documentalmen-
te haber cumplido todas sus obliga
ciones. 

Segunda. De los individuos de 
uno y otro sexo de veint idós o m á s 
años , respecto de los cuales hayan 
cesado las causas de incapacidad, a 
que se refieren los cuatro apartados 
anteriores. 

En estas relaciones deberá, consig
narse, la edad y vecindad (pueblo y 
Ayuntamiento), que corresponden a 
los que en ellos ftguypflu 

limo. Sr. Delegado d'á Hacienda 
Primera. ÚW íós^ i f t á i i i á i i o s de 

ambos sexos de ve in t idós ' o iriás' 
años , que sean deudores a fondos 
públ icos como responsables directos 
o subsidiarios, 

Segunda. De los qué hubiesen 
cesado las causas de i ncápac idad . 

Deberá consignarse en ambas re
laciones la edad y vecindad (pueblo 
y Ayuntamiento) a que pertenecen 
los inscritos. 

Señores Alcaldes 
Primera. De los individuos de 

uno y otro sexo de veinti t rés años o 
m á s de edad, que hayan adquirido 
la vecindad o cuenten en el .Munic i 
pio un año por lo menos de resi
dencia. . . i 

Segunda. De los que hubieren 
perdido la vecindad por haberla 
adquirido en otro Ayuntamiento. 

Tercera. De los que se hallen 
acogidos en establecimientos bené
ficos, o estén, a su instancia, autori
zados administrativamente para i m 
plorar la caridad públ ica . ' 

Cuarta. De los que siendo ineiio-' 
res de 23 años, cumplan esta edací 
antes del 15, de A b r i l de 1935, o.seai 
los nacidos antes del 15 de Abri l de. 
Í912, a cuyo efecto se ha r á constar 
respecto de los qUe en la actualidad 
no tuvieran 23 años , y que deban 
figurar en ,esta relación, el día, mes 
y. año de nacimiento, cuyos datps 
seráp., expresados con toda claridad^ 



Quinta, En los Ayuntamientos Genestacio, t é rmino municipal de' 
que consten de m á s de una sección este Ayuntamiento, un poll ino que 
electoral, debe rán remit ir lo?» Alca l - se hallaba haciendo daño en el cam-
des una re lac ión certificada de los po del pueblo de Genestacio. 
electores que hubieren cambiado de Sus señas: cinco cuartas y media, 
domici l io, es decir de los que perte- aproximadamente, pelo cardoso, he-
neciendo a una sección electoral rrado d" las dos extremidades delan-
pasen a otra dentro del mismo Ayun- teras y entero; cualquiera que sea su 
tamiento, especificando a d e m á s del dueño puede pasar a recogerlo a casa 
nombre y apellidos del elector, el del Guarda del referido pueblo, Feli-
n ú m e r o con que figure inscrito en pe Merillas Rubio, teniendo que abo-
las listas electorales vigentes, y nom- nar los d a ñ o s causados y gastos de 
bre del pueblo a que se traslada y m a n u t e n c i ó n . 
sección. | Quintana del Marco, 22 de No-

En estas relaciones se h a r á n cons- viembre de 1933—El Alcalde, Vicen-
tar los nombres y apellidos, edad, te Rubio, 
pueblo en los Municipios rurales, y j » » 
calle o plaza en los que no lo sean, i Formada la ma t r í cu la del subsidio 
profesión e ins t rucción elemental, i industrial , para el p róx imo año de 
dis t r ibuyéndolos en Secciones elec- 1934, queda expuesta al públ ico en la 

Matr ícula de industrial . 
Vallecillo, 10 de Noviembre de 1933. 

— E l Alcalde, Eduardo Chico, 

torales. 
Señores Jaeces municipales 

Una relación certificada de las 
personas de ambos sexos mayores 
de 22 años que hubieren fallecido 
con posterioridad al día 1.° de Mar
zo de 1932, especificando la edad y 
vecindad. 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de diez días, para oir recla
maciones. 

Quintana del Marco, 22 de Noviem
bre de 1933.—El Alcalde, Vicente 
Rubio. 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Formada la ma t r í cu la industrial Las relaciones anteriormente es
pecificadas debe rán serme remitidas I de este Municipio que ha de regir en 
dentro del mencionado plazo del 10 j el p róx imo año de 1934, se halla ex-
al 20 de Diciembre p róx imo , so pena j Puesta al púb l i co en la Secretaría de las reclamaciones que crean justas 
de incurr i r en las responsabilidades ; este Ayuntamiento' Por esPacio de 1 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto del presupuesto de 
este Ayuntamiento, para el próximo 
ejercicio de 1934, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por t é rmino de ocho días, durante 
los cuales y ocho días más , pueden 
los interesados formular las recla
maciones que crean convenientes. 

o 
o o 

Formados el p a d r ó n de edificios 
y solares y los repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria para 
el año de 1934, quedan expuestos al 
púb l i co en la Secretaría municipal, 
por t é rmino de ocho días para que 
puedan ser examinados y oir las re
clamaciones que se presenten. 

Formada la ma t r í cu la industrial, 
para el p róx imo a ñ o de 1934, se expo
nen al púb l i co en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de diez 
días, para que pueda ser exami
nada por cuantos lo deseen y hagan 

que determinan el párrafo 8.° del 
ar t ículo 15 y los ar t ícu los 16, 65, 75 
y 86 de la Ley Electoral. 

León, 15 de Noviembre de 1933.— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

• » 
Servicio demográfico 

Con el f in de que los servicios 
estadísticos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces mun i 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins- j 
cripciones del movimiento de la ¡ 
poblac ión , registrados en el mes 
actual. 

León, 25 de Noviembre de 1933.— 
E l Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Administración municipal 

15 días, a fin de que durante dicho 
plazo puedan ser examinados por 
cuantos lo deseen y hagan las recla
maciones que crean pertinentes. 

Matallana, 22 de Noviembre de 
1933.—El Alcalde, T. Rodríguez. 

Los Barrios de Luna, 17 de No
viembre de 1933.—El Alcalde, Víctor 
F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Confeccionada la ma t r í cu la de i n 
dustrial, para el a ñ o de 1934, se 
halla expuesta al públ ico por tér-1 curridos que sean, no serán admiti-

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Formada la ma t r í cu la de indus
tr ia l de este Ayuntamiento, para 
el p róx imo año de 1934, queda ex
puesta al púb l ico en la Secretaria 
del mismo, para oir reclamaciones, 
durante el plazo de 10 días, trans

mino regUmentario en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a fin de oir 
reclamaciones. 

Astorga, 22 de Noviembre de 1933. 
— E l Alcalde, Miguel Carro. 

das las que se presenten. 
Castrocontrigo, 23 de Noviembre 

del933.—El Alcalde, Juan Prieto. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

E l día 21 del actual se recogió por; enana 

el Guarda municipal del pueblo de j P a d r ó n de urbana. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Ayuntamiento de Formado el p a d r ó n de vehículos 
Vallecillo ^automóviles y ma t r í cu la de indus-

i Se hallan expuestos al púb l ico t r ia l de este municipio para el año 
I en la Secretaría de este Ayuntamien- de 1934, quedan expuestos por espacio 

to a los efectos de oir reclamaciones de diez días en la Secretaría de este 
y por los plazos reglamentarios, los Ayuntamiento, para oir reclamacio-
documentos siguientes: 1 nes, admi t i éndose en dicho plazo, las 

Repartimiento de rúst ica y pe- que contra el mismo se presenten. 
Toreno, 22 de Noviembre de 1933. 

— E l Alcalde, A. González. 



Ayuntamiento de el p róx imo año de 1934, queda de 
La Ercina manifiesto al públ ico en la Secreta-

Aprobado por este Ayuntamiento ría de este Ayuntamiento por espacio 
el presupuesto ordinario para el ¡ de ocho días hábi les con arreglo al 
ejercicio de 1934, queda expuesto a l ! ar t ículo 5.° del Reglamento de la Ha-
público en la Secretar ía munic ipa l ! cienda municipal , durante cuyo plazo 
por té rmino de 15 días, durante d i - podrá todo habitante del t é r m i n o al púb l ico en la Secretaría munic i -
cho plazo y otros 15 días más , po- i formular respecto a los mismos las pal para oír reclamaciones por tér-
drán interponerse reclamaciones an- ' reclamaciones u observaciones que I mino de quince días, finido el cual 
te la Delegación de Hacienda de esta | estime convenientes. j y durante otro plazo de quince días 
provincia por los motivos seña lados ¡ Villafer, 18 de Noviembre de 1933. p o d r á n interponerse éstas ante la 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos para el p róx imo 
ejercicio de 1934, se halla expuesto 

en el ar t ículo 301 
nicipal. 

del Estatuto mu- ! — E l Alcalde, Leandro Herrero. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Formados los documentos siguien-

Delegación de Hacienda de la pro
vincia por los motivos seña lados en 
el a r t ícu lo 301 del Estatuto munic i 
pal vigente. 

T a m b i é n se hallan expuestas al 

Confeccionada la m a t r í c u l a de i n 
dustrial de este Ayuntamiento para i 
el próximo a ñ o de 1934, queda ex-1' , - , 

, ,U1. , 0 , , tes para el ano de 1934, estaran expuesta al publico en la Secretaria r . i o ^ ' 
del Ayuntamiento por espacio de 10 piiest0S 9\ P"bllC0 ^ la1 Secreta"a públ ico en dicha oficina, por t é rmi 
cas para oír reclamaciones, pasados mumCipal dura.nte e} plaz.0 re§la- node quince días, las Ordenanzas 
que sean no serán atendidos. i mentano para oír reclamaciones: ! de exacciones, durante los cuales el 

La Ercina, 20 de Noviembre de! Proyecto de presupuesto mumci-1 Ayuntamiento admi t i r á las recla-
1933.—El Alcalde, Rufino Corral ! p a l ; i maciones que formulen los interesa-

| Matricula industrial . ! dos legít imos. 
Ayuntamiento de 1 Castrillo de la Valduerna, 20 de ¡ Carrizo, a 22 de Noviembre de 

hagre \ Noviembre de 1933.—El Alcalde, Ma-11933_EI Alcalde, J o a q u í n López. 
Hallándose vacante la plaza de nuel López. 

Matrona de este Ayuntamiento, se 
anuncia a concurso para su provi - | Ayuntamiento de 
sinón en propiedad, por espacio de | Bercianos del Camino 
treinta días, a contar desde la p u b l i - | Se hallan formados y expuestos 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

El Ayuntamiento de m i presiden-
cación del presente edicto en el Bo- al púb l ico en la Secretaría municipal i cia' en sesión del día 15 de Octubre 
LETIN OFICIAL de la provincia, con por el t é r m i n o legal, los documentos ú l t imo aco rdó transferir del capí tu lo 
' ' ' ' ' pese- cobratonos siguientes: ¡8-0' ar t ículo 3.° del presupuesto de 

El repartimiento de rúst ica y pe- j1933' la cantidad de doscientas pese-
cuaria para 1934. 1 tas â  capí tu lo de imprevistos por no 

Padrones de urbana i haber bastante consignación. 
La ma t r í cu l a de industrial . j Lo que se anuncia al púb l ico en 
Bercianos del Camino, 10 de No- i cumplimiento de lo dispuesto en el 

viembre de 1933.-E1 Alcalde, María- a r t ícu lo 12 del Reglamento de Ha-

el haber anual de seiscientas 
tas, a que asciende el treinta por 
ciento de la t i tular del Médico mu
nicipal, siendo requisito indispensa
ble que la nombrada fije su residen
cia en este Municipio, debiendo pre
sentarse las solicitudes, debidamen
te reintegradas, en esta Alcaldía con no de Prado, 
los documentos que acrediten poder 
desempeñar dicha plaza. 

Izagre, 20 de Noviembre de 1933.-
El Alcalde, Arda l ión Alonso. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Confeccionado los repartimientos 
de la con t r ibuc ión terr i torial rús t ica 
y pecuaria y p a d r ó n de edificios y 

Ayuntamiento de 

r r • Bot~iar solares, para el año de 1 9 3 4 , quedan 
Umteccionada la matricula de i n - ; . i ^ i - i o 

cienda municipal . 
Cas t roca lbón, 1 5 de Noviembre de 

1 9 3 3 . - E 1 Alcalde, Victoriano Alonso, 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 

d u s t r i a l p a r a e l a ñ o d e 1934, se hal la al púb l i co en la Secreta- para el año de 1934> se encuentra 

expuesta al públ ico para oír las recla
maciones que los interesadosestimen 
pertinente interponer dentro del pla
zo de quince días. 

Boñar, 22 de Noviembre de 1933.— 
El Alcalde, M . Pob lac ión . 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto municipal j bre de 1933.—El 

ría del Ayuntamiento por t é rmino 
de 8 d ías a los efectos de reclama
ciones. 

o 
o o 

Confeccionada la ma t r í cu la de i n 

do manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quin
ce días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 

dustrial de este municipio para I públ ico , p o d r á n interponerse recla-
el p r ó x i m o año de 1934, se halla de | maciones ante la Delegación de Ha-
manifiesto al públ ico en la Secreta- ¡ cienda de esta provincia, por los mo
ría municipal por el tiempo regla- j tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 
mentado para oír reclamaciones. j del Estatuto municipal . 

Los Barrios de Luna, 17 de Noviem-1 Camponaraya, 18 de Noviembre 
Alcalde, Víctor de 1933.—El Alcalde, Mart in Val -

ordina rio que ha de regir para F e r n á n d e z . tu i l l e . 



Juzgado de primera instancia e ins
trucción de La Vecilla 

Don Jesús García Rodríguez, Juez 
municipal ejerciente de primera 
instancia del partido de La Veci
lla, por vacante del juzgado. 
Hago saber por el presente que en 

este Juzgado se ha recibido carta or
den dimanante de la Audiencia Te
r r i tor ia l de Valladolid de autos de 
menor cuan t í a seguidos en este Juz
gado a instancia de Rosa González 
Gutiérrez contra Manuel González 
Suárez, mayor de edad, viudo y ve
cino que fué de Vi l la m a n í n , y Flo-
r indo González Cortes sobre nul idad 
de lo convenido en acto de concilia
ción en los que, por providencia de 
tres del actual, la Sala de lo c iv i l de 
dicha Audiencia, y por motivo del 
fallecimiento de dicho demandado 
Manuel González Suárez, ha acorda
do se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia la acc ión que el 
expresado Manuel González Suárez 
venía ejercitando en dichos autos a 
fin de que los que se Crean con dere
cho a la herencia de éste comparez
can en los mismos, si les conviniere, 
en el plazo de treinta días. 

Y para que tenga lugar lo acorda
do por dicha superioridad, según 
queda transcrito, y para conocimien
to de los interesados a los que les 
pudiera afectar, l ibro el presente en 
La Vecilla, a veintiuno de Noviem
bre de m i l novecientos treinta y 
t r e s . - E l Juez, Jesús García. El Se
cretario Judicial, Carmelo Mólirts. 

« • 
Don Jesús García Rodríguez, Juez 

municipal ejerciente de instruc
ción del partido de La Vecilla por 
vacante del juzgado. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue sumario con el n ú m e r o 85 
de 1933 sobre desapar ic ión de Fel i
pe Blanco Blanco, natural de Bus-
priz, a cuyo pueblo se dir igía el 
d ía ocho de Octubre ú l t imo d^sde 
el de Villaverde de la Cuerna, del 
Ayuntamiento de Valdelugueros^ ha
biendo desaparecido e ignorándose 
si ha sido víct ima de a lgún acciden-
te o de algún hecho cr imina l . Dicho 
individuo tenía como unos setenta y 
ocho años á é edad, llevaba barba 
casi blanca, peló casi negro, con po
cas canas, bigote color moreno, ojos 

castaños, estatura regular, algo pica
do de viruelas y vestía traje de pana 
rayado, zapatos fuertes, boina, cami
sa blanca; era viudo, natural y veci
no de Buspriz, del Ayuntamiento de 
Campo de Caso. 

En su vir tud, se ruega a todas las 
Autoridades y encarga a los Agentes 
de la Pol icía judic ia l practiquen ges
tiones en aver iguación de las causas 
que han motivado la desapar ic ión 
del referido Felipe, aquilatando si 
ha sido objeto de a lgún hecho cr i 
minal o víc t ima de a lgún accidente 
y procediendo a la detención, en el 
primer caso, de los supuestos auto
res, los que p o n d r á n a disposición 
de este Juzgrdo. 

Dado en La Vecilla, a 22 de No
viembre de 1933—Jesús García .—El 
Secretario Judicial, Carmelo Molins. 

en el que está inscrito el matrimo
nio, para la inscr ipción y anotacio
nes correspondientes de la disolu
ción del vinculo. » 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Higinio García .—Francisco Díaz.— 
Plác ido Mart ín .—Rubricados». 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, : . 

Y para que sirva de ñotificación 
al demandado rebelde D. Cipriano 
Ramos Pérez, expido el presente en 
cumplimiento de lo Ordenado por la 
Superioridad, en Astorga, a 21 de 
Noviembre de 1933.—Leopoldo Du
que Estévez.—El Secretario Judicial, 
P l ác ido Mart ín. 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de divorcio de que se 
h a r á menc ióh , la Audiencia Pro
vincial de León dictó sentencia que 
contiene el siguiente encabezamiento 
y parte dispositiva: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a 15 de Noviembre de 1933. 
En el pleito sobre divorcio que en 
este Tr ibuna l pende entre partes: 
demandante, D.a Filomena Alonso 
Martínez, mayor de edad, residente 
en Veguellina de Orbigo, represen
tada por el Procurador D. Luis Cres
po, y a quien dirige el Letrado don 
Olegario Combarros, y demandado, 
D. Cipriano Ramos Pérez, ausente 
en paradero ignorado, por su i n -
comparecencia declarado rebelde. 

Fallamos: Que estimando en todas 
sus partes la demanda inic ia l de 
este procedimiento, debemos decla
rar y declaramos haber lugar al d i 
vorcio y en su v i r tud disuelto el ma
tr imonio canónico con t ra ído entre 
D.a Filomena Alonso Mart ínez y don 
Cipriano Ramos Pérez, declarando 
a éste culpable y condenándo le en 
las costas. 

Para la notif icación del mismo, 
publ íquese esta sentencia en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y Ga
ceta de Madrid, y una vez firme, re
mítase copia de la ejecutoria al Re
gistro de estado c iv i l de Vil lagatón, 

Requisitorias 
Gómez Sánchez, Gregorio, de 24 

años de edadi áóltéro, ambulantéj 
hijo de Juan Antonio v Petra, natu
ral de Colmenar ' de Montemayor 
(Béjar) comparece rá án te el Juzgado 
de ins t rúcc íon de Astorga, en el tér
mino de diez días, a fin de consti
tuirse en pr is ión, a disposición de la 
Audiencia Proviñc ia í de León, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
le p a r a r á el perjuicio a que haya lu
gar y será declarado rebelde, así 
acordado en sumario numero 33 de 
1933 por tentativa de robo. 

Dado en Astorga, a 22 de Noviem
bre de 1933.—Éí Secretario judicial, 
Valeriano Mart ín. . 

Diez Ordiales, Blas, de 26 años, 
soltero, hijo de Celestino y Esperan
za, porlantista, natural de Gijón y 
vecino ú l t i m a m e n t e de esta capital, 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá en el t é rmino de diez días 
ante el Juzgado de Inst rucción de 
León, a fin de constituirse en prisión 
a disposición de la Audiencia Pro
vincial de esta capital, bajo aperci
bimiento, si no comparece, de ser 
declarado rebelde y pararle el per-
j uício que haya lugar. Acordado así 
en carta orden de la Superioridad 
dimanante del sumario 449 de 1932 
por atentado. 

León, 22 de Noviembre de 1933.— 
P. H.: Casimiro Menéndez. 
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